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Acta de la Sesión Ordinaria 68-2.023 
Acta número SESENTA Y OCHO de la Sesión Ordinaria celebrada por el Concejo 

Municipal de Barva a las diecisiete horas con cero minutos del día 13 de noviembre del 

2.023 con la asistencia de los siguientes miembros.   

 

REGIDORES Y REGIDORAS PROPIETARIAS  

Licda. Mónica Rebeca Hernández Segura  Presidenta Municipal          

Bach. María Isabel Montero Segura- Vicepresidenta Municipal          

Licda. Heidy Murillo Calvo       

Sr. Marvin Mora Ríos 

Lic. Manuel Enrique Salas Zárate  

 

 

REGIDORAS Y REGIDORES SUPLENTES 

Sr. José Pablo Cerdas Mora                                           

Sra. Lilliana Hernández Castro                                   

Sr. Randall Chavarría Oviedo                                    

Sr. Víctor Hugo Cubero Morales                               

 

SINDICAS Y SÍNDICOS PROPIETARIOS 

Sr.  Eliecer Villalobos Mata                                   

Sra. Celenia Prendas Montero                               

Sr. Carlos Mejía Arias                                                   

Sra. Mayra Patricia Carvajal Calderón         

Sr. Mario Antonio Salazar Amador                    

Sr. Juan Diego Araya Herrera                                  

 

SINDICAS Y SÍNDICOS SUPLENTES 

Licda. Natalia Villalobos Zárate   

Sr. Inés María Bogantes Monge                                

Licda. Jeannette Cordero Gamboa                        

Sra. Jacqueline Araya Román 

 
 

AUSENTES 
Lic. Andrés Alberto Arguedas León                         

 

ALCALDE  MUNICIPAL 
Lic. Jorge Antonio Acuña Prado  

 

 

PRESIDE                                                                                  SECRETARIA 
Licda. Mónica Hernández Segura                      Licda. Mercedes Hernández Méndez 
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ORDEN DEL DÍA 
 

Capítulo I      Aprobación del Acta Ordinaria 67-2023  

Capítulo II    Correspondencia  

Capítulo III   Asuntos de la Presidencia 

Capítulo IV   Dictámenes de Comisiones e Informes 

Capítulo V    Mociones de los Regidores (as)       

Capítulo VI   Asuntos de los Regidores y Síndicos    

Capítulo VII Asuntos o Mociones de la Alcaldía    

Capítulo VIII Control Político 

 
 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura 

somete a votación el Orden del Día y es aprobado 5 votos   

 
CAPITULO I 

APROBACIÓN DE ACTAS 

Art. 01 Se somete a votación el Acta Ordinaria 67-2023 conforme 

al art. 48 del Código Municipal “existe obligación de aprobar el 

Acta de cada Sesión, las actas no se votan, sencillamente se 

someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite y 

carece de recursos” 

No se presentan modificaciones. 

 

El Concejo Municipal aprueba el Acta Ordinaria 67-2023 

manteniéndose los votos negativos de la misma. 

 

CAPITULO II 

CORRESPONDENCIA 

Art. 01 Se recibe nota enviada por JARDIN DE NIÑOS KINDER PEDRO 

MURILLO PEREZ  que a la letra dice: 
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ACUERDO NO. 855-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA NOMBRAR COMO MIEMBROS DE LA JUNTA DE 

EDUCACION JARDIN DE NIÑOS KINDER PEDRO MURILLO PEREZ A LAS SIGUIENTES 

PERSONAS: 

LUIS DIEGO NAVARRO ORTIZ 108790811 

CINDY SÁNCHEZ SALAS 603040068  

MICHAEL JOSÉ GUERRERO MARÍN 112560692  

LUIS DIEGO BONILLA ARCE 402020400  

MARGARITA UGALDE VÍQUEZ 401061322 

NOMBRAMIENTO APROBADO Y TRASLADADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        

 
 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 855-2023 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura procede con la 

juramentación de los MIEMBROS DE LA JUNTA DE EDUCACION JARDIN DE NIÑOS 

KINDER PEDRO MURILLO PEREZ: 
Luis Diego Navarro Ortiz 108790811 

 Cindy Sánchez Salas 603040068  

Michael José Guerrero Marín 112560692  

Luis Diego Bonilla Arce 402020400  
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Margarita Ugalde Víquez 401061322 

Artículo 194.-El juramento que deben prestar los funcionarios públicos, según lo dispuesto 

en el artículo 11 de esta Constitución, es el siguiente: 

"¿ Juráis a Dios y Prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y las leyes de 

la República, y cumplir  fielmente los deberes de vuestro destino ?-Sí, juro.-Si así lo 

hiciereis, Dios os ayude, y si no, El y la Patria os lo demanden." 

TODOS QUEDAN DEBIDAMENTE JURAMENTADOS 

 

Art. 02 Se recibe nota enviada por Mauricio Tristán Sánchez  que a la letra dice: 
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(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 856-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA PARA SU ESTUDIO, SE 

TRASLADA A REGIDORAS Y REGIDORES, COMISIÓN DE HÍDRICOS Y ACUEDUCTO 

MUNICIPAL PARA QUE BRINDE UN CRITERIO TÉCNICO Y RECOMENDACIÓN.     
NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        
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Art. 03 Se recibe nota enviada por IMAS-SINIRUBE  que a la letra dice: 
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(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 857-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE TRASLADA A LA 

COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES PARA CONOCIMIENTO Y A LA ALCALDÍA PARA LO 

QUE CORRESPONDA 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        

 

Art. 04 Se recibe nota enviada por CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA que 

a la letra dice: 
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(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 858-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE TRASLADA A LA 

COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO PARA CONOCIMIENTO Y A LA ALCALDÍA PARA 

LO QUE CORRESPONDA  

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        

 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 858-2023 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

Al ser las 17 11pm se da un receso de 5 minutos por problemas técnicos de transmisión 

Al ser las 17 14pm se reanuda la Sesión Municipal 
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CAPITULO III 

ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL  

NO SE PRESENTAN ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA 

 

CAPITULO IV 

INFORMES  

 

 
Art. 01 EL LIC. BERNAL RAMIREZ HERRERA presenta el siguiente informe que a la 

letra dice: 

  



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
                                                                                        Acta 68-2023 

13/11/2023 

 

11127 
 

(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 859-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR Y APROBAR DICHO INFORME, LO 

TRASLADAN A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PARA LO QUE CORRESPONDA AL 

RESPECTO. 

INFORME APROBADO Y TRASLADADO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

Art. 02 EL LIC. ALONSO RODRIGUEZ VARGAS-ASESOR LEGAL presenta el 

siguiente informe que a la letra dice:  
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(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 860-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR Y APROBAR DICHO INFORME, LO 

TRASLADAN A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PARA LO QUE CORRESPONDA AL 

RESPECTO. 

INFORME APROBADO Y TRASLADADO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  
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CAPITULO V 

MOCIONES 

 

NO SE PRESENTAN MOCIONES 

 

CAPITULO VI 

ASUNTOS DE REGIDORES Y SÍNDICOS 

Art. 01 EL REGIDOR SUPLENTE ANDRÉS ARGUEDAS LEÓN presenta el siguiente 

asunto:  
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ACUERDO NO. 861-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO ASUNTO Y LO TRASLADAN A LA 

ADMINISTRACIÓN PARA QUE BRINDE EL INFORME SOLICTADO. 

ASUNTO RECIBIDO Y TRASLADADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

Art. 02 EL SINDICO DE SAN JOSE DE LA MONTAÑA JUAN DIEGO ARAYA 

HERRERA presenta el siguiente asunto: 
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ACUERDO NO. 862-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO ASUNTO Y LO TRASLADAN A LA 

ADMINISTRACIÓN PARA QUE BRINDE EL INFORME SOLICTADO. 

ASUNTO RECIBIDO Y TRASLADADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

 

Art. 03 EL SINDICO DE SAN JOSE DE LA MONTAÑA JUAN DIEGO ARAYA 

HERRERA presenta el siguiente asunto: 

San José de la Montaña, 13 de noviembre de 2023  

Concejo de Distrito de SJM 2020-2024 

Oficio CDSJM 147-2023 

 

Señores. 

Concejo Municipal 

Sr. Alcalde Jorge Antonio Acuña Prado. 

 

           Asunto: Aclaración de labores Concejo de Distrito de SJM e invitación al manejo de 

políticas transparentes y basadas en el respeto en tiempos de campaña.  

 

Estimados Señores y señoras miembros de este honorable concejo municipal y alcaldía, 

reciban un saludo de parte del concejo de distrito en san José de la Montaña y a la vez 

comunicarles  que hace un par de semanas aproximadamente personas sin ningún sentido 

de la verdad y el respeto hacia los  vecinos del cantón de Barva han estado divulgando 

información falsa y engañosa con el fin de ensuciar la labor qué como síndico he realizado 

en estos años, por un momento pensé en dejar pasar  dicha artimaña sin embargo hicieron 

uso de el acta municipal de la sesión extraordinaria 57 del día 14 de setiembre  de este 

presente año donde  los temas a tratar fueron el informe de la comisión de Hacienda y 

presupuesto y la aprobación del presupuesto ordinario municipal para el 2024, donde se ve 

la distribución de dicho presupuesto y dónde será para el trabajo de los diferentes 

departamentos municipales.  

A la divulgación de esta acta la acompaña un texto que busca alarmar a la comunidad y 

engañar al  decir:  

" San José de la Montaña se queda sin inversión en proyectos para el 2024 debido a la muy 

poca o nula representación de parte del Síndico en el Concejo municipal y porque estuvo 

ausente a la sesión donde se repartió el presupuesto para los distritos y él no estaba ". 
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Luego comparten otra imagen de la lista de presentes y ausentes donde mi persona en esa 

sesión por motivos laborales no estuvo presente.  

 Al ver que obviamente se verían afectados mis compañeros concejales del CD de SJM es 

que presento este control político, pues primero que todo el código municipal establece qué 

todos los años los Concejos de Distrito llevarán a cabo una sesión ampliada junto a las 

fuerzas vivas comunales y de ahí se recomendará a más tardar a la primera semana de Julio 

a la administración de en qué es prioridad invertir dicho presupuesto, se presentará ante el 

Concejo municipal y estará acompañada de, el acta de la sesión ampliada, la ficha técnica 

facilitada por el departamento de proyectos y un oficio que justifique dicha decisión y al día 

de hoy el Concejo de Distrito en  San José de la Montaña desde el año 2020 ha cumplido la 

totalidad cada año con esos requisitos y hemos llevado a cabo en conjunto con la 

administración municipal obras muy importantes para nuestra comunidad, además deseo 

aclarar que en 3 años y 7 meses como síndico he estado presente casi a totalidad en las 

sesiones tanto ordinarias como extraordinarias del Concejo municipal y he presentado tanto 

las quejas, necesidades y agradecimientos de una comunidad qué no merece personas 

ruines qué se basan en engaños, al día de hoy hay aun muchos oficios y solicitudes sin 

atender, pero comprendemos qué las labores administrativas de un cantón van por prioridad 

y recursos, también invitamos a la administración a retomar las solicitudes de nuestro 

distrito pues el tiempo apremia y desde nuestro Concejo de Distrito y a través de mi 

persona como sindico  hemos dado a conocer las necesidades de San José de la Montaña y 

de eso pueden ser testigos los aquí presentes.   

 Externo mi preocupación ante este tipo de sucias artimañas primero porque difaman las 

labores de quienes hemos entregado nuestro tiempo de corazón a nuestra comunidad y 

segundo porque supuestamente estas personas han ocupado y buscan de nuevo ocupar 

cargos en el gobierno local y si son capaces de hacer esto para desacreditar a quienes sí 

hemos trabajado qué serían capaces de hacer si llegaran a ocupar puestos, además de que 

logran dejar al descubierto qué mientras ocuparon puestos ni siquiera estuvieron 

capacitados para llevar a cabo tan importante delegación de deberes.  

Es por todo lo anterior qué deseo motivar a todas aquellas personas que estén optando por 

un cargo de elección popular a recuperar la confianza de nuestros munícipes quienes por 

obvias razones se sienten burlados y sin fe en los y las candidatas hemos de mostrar 

transparencia tanto en el proceso como en la ejecución de tareas que nos ha confiado una 

comunidad.  

Es también por eso que deseo que conste en actas todo lo expresado en este oficio y 

agradecemos a aquellas personas que han sabido defender nuestra labor. 

Sin más por el momento me despido. 

 

 

 

Atte. Juan Diego Araya Herrera. Síndico Propietario   
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ACUERDO NO. 863-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO ASUNTO Y LO TRASLADAN A LAS 

ORGANIZACIONES QUE CORRESPONDA EN EL DISTRITO DE SAN JOSE DE LA MONTAÑA 

PARA SU CONOCIMIENTO. 

ASUNTO RECIBIDO Y TRASLADADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

 

El Lic. Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal manifiesta lo siguiente: 

Desconozco totalmente la situación si quiero informar que las personas Que están bajo mi 

administración, eso no se va a dar coma porque no es la forma en la que se trabaja en el 

equipo administrativo, cuál de tal forma no sé de dónde saldrá esa información de que 

viene o no viene, aquí trabajamos con mucho cuidado con mucha transparencia pide una 

forma muy profesional 

CAPITULO VII 

ASUNTOS ALCALDÍA MUNICIPAL 
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Art. 01 El Lic.  Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 
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(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 864-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA CON BASE EN EL REGLAMENTO DE PATENTES DE 

LA MUNICIPALIDAD DE BARVA, EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) Y ARTICULO 48, SE 

APRUEBA LA PATENTE TEMPORAL PARA LA "FERIA NAVIDEÑA, DESFILE NAVIDEÑO Y 

FIESTA INFANTIL NAVIDEÑA”, LOS DÍAS 1, 2 Y 3 DE DICIEMBRE DEL 2023 QUE SE 

EFECTUARÁ EN LA PLAZA SAN BARTOLOME, SIEMPRE Y CUANDO CUMPLA CON LOS 

REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LEY Y SE TRASLADA AL DEPARTAMENTO DE 

PATENTES PARA LA VERIFICACIÓN RESPECTIVA. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA  

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  
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Art. 02 El Lic.  Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 
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(Copiado textualmente) 

LA REGIDORA HEIDY MURILLO CALVO se abstiene de votar, amparándose al art. 31 del 

código Municipal, en su lugar vota su Regidor Suplente el Sr. Víctor Hugo Cubero 

Morales. 

 

ACUERDO NO. 865-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR LA SOLICITUD DE AJUSTE A LA ESCALA 

SALARIAL DE LA SIGUIENTE MANERA: 

QUE, DEBIDO A LA ACTUALIZACIÓN DE LA ESCALA SALARIAL MUNICIPAL, QUE 

REALIZO LA UNIÓN NACIONAL DE GOBIERNOS LOCALES (UNGL), PUBLICADA EN LA 

GACETA N° 121 DEL 29 DE JUNIO DEL 2022, LA MUNICIPALIDAD DE BARVA A LA FECHA 

QUEDO POR DEBAJO DEL SALARIO BASE DEL PERCENTIL 40. POR TANTO, SE APRUEBA 

UN AJUSTE A LA ESCALA SALARIAL DE LA MUNICIPALIDAD DE BARVA SEGÚN LA 

TABLA ADJUNTA, CON EL FIN DE PODER IR ACORTANDO LA BRECHA QUE SE TIENE EN 
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ESTE MOMENTO CON LA ESCALA ACTUALIZADA DE LA UNGL, MISMO QUE REGIRÁ A 

PARTIR DEL 01 DE JULIO DEL 2023.  

  
AJUSTE A LA ESCALA SALARIAL APROBADA Y TRASLADADA  

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, VÍCTOR HUGO CUBERO 

MORALES.  

 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 
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EL ACUERDO NO. 865-2023 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

Art. 03 El Lic.  Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 866-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR DICHAS CONVOCATORIAS. 

CONVOCATORIAS A SESIONES EXTRAORDINARIAS APROBADAS 

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 
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VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

Art. 04 El Lic. Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 867-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA. 

NOTA RECIBIDA Y CONOCIDA  

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  
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CAPITULO VIII 

CONTROL POLÍTICO 

Art. 01 El Regidor Suplente José Pablo Cerdas Mora presenta el siguiente asunto: 
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El Regidor Suplente José Pablo Cerdas Mora aclara: 

 

Quiero hacer una aclaración la nota es muy sencilla cualquier persona la puede 

comprender pero para evitar alguna confusión por qué no quiero que esto quiera se pueda 

desviar la atención hacia persecución política o violencia política, términos que quienes 

hemos seguido el actuar político principalmente de la asamblea legislativa en las últimas 

semanas ha sido bastante común ha sido más que un concepto una justificación para 

ocultar la mediocridad política, es una forma de ocultar el ego la prepotencia el 

autoritarismo y la incapacidad de personas que participan en política así que quisiera que 

esta nota no caiga en eso sino que el proceso político administrativo que se solicita en ese 

documento y las sanciones si es que existen para que se apliquen como corresponda y se 

priorice los intereses de la población barbeña y la imagen y la formalidad de esta 

organización o de esta institución siempre bajo el apego del marco jurídico y la 

institucionalidad democrática, lo demás cualquier otro proceso será un intento de querer 

desviar la atención. 

Es una nota bastante clara no le falta el respeto a nadie, solamente me preocupan los 

intereses y hacer la profundidad de la reflexión qué pasa a nombre de la municipalidad 

pasa algo desafortunado quién tiene que asumir el costo de los procesos legales que 

puedan implicarse, si lo que hace falta es un reglamento para que se puedan utilizar los 

elementos identificativos de la municipalidad o la comunicación y que tiene que ser 

emitido por este concejo municipal pues que se nombre una comisión y me ofrezco desde 

ahora para qué tiempo récord en los pocos meses que tenemos pues que quede listo. 

 

El Lic. Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal agrega: 

Muchas gracias José Pablo es una redacción de una nota muy clara de fácil lectura y 

comprensión, realmente lo del evento primero lo estoy investigando, la administración 

desconocía totalmente cómo se llevó a cabo la actividad, también pensé ¿qué pasa si 

sucede algo?, personalmente soy muy cuidadoso con la imagen de la municipalidad y que 

lo digan los funcionarios, con la vestimenta, con el uso de los escudos municipales,  todo 

lleva un orden y hay una evidente intención de salirse de ese orden, como usted lo bien 

dice tratan de ocultarse por medio del tema de violencia política pero eso a mí no me 

limita, porque lo dijo muy claro una magistrada, seguiré con el proceso investigativo, 

porque si estamos acá debemos llevar el orden y aquí se está dando un mal uso y 

contradicciones de funciones que no se han otorgado, violentándose el principio de 

legalidad de forma muy clara. 

(Digitado conforme a la grabación) 

 

La Presidenta Municipal Licenciada Mónica Hernández Segura manifiesta: 

Don José Pablo quiero felicitarlo por el accionar yo realmente no tenía conocimiento hasta 

el día de hoy de esta situación y me parece muy bien que ese o cualquier otro que pueda 

lesionar la imagen de la municipalidad y de la administración que ha sido tan buena, hoy 

se presenta este tipo de formas para beneficio de algunos. 

 

El Licenciado Manuel Enrique Salas Zárate agrega: 

Con relación a todo esto, sobre todo por lo que se está dando en este momento, en medio 

de esta campaña política, es importante guardar la compostura. 
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Quiero hacer un recordatorio a quienes manejan las redes sociales de la Municipalidad de 

Barva porque conozco de gente qué ha opinado en algún momento con alguna razón y son 

bloqueadas, por eso yo pido que también se investigue eso. 

 

ACUERDO NO. 868-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, LA TRASLADAN A LA 

ADMINISTRACIÓN A LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN Y A LOS 

CONCEJOS DE DISTRITO DEL CANTÓN PARA QUE SE HAGAN LAS ACLARACIONES 

CORRESPONDIENTES 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA  

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

 

Art. 03 EL REGIDOR SUPLENTE RANDALL CHAVARRÍA presenta el siguiente 

informe que a la letra dice:  
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ACUERDO NO. 869-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME, LO DEJAN PENDIENTE Y 

SE DA UN PLAZO DE 15 DIAS PARA SU SEGUIMIENTO. 

INFORME RECIBIDO Y QUEDA PENDIENTE 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN  MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO CALVO.  

 

 

Al ser las 18: 14 pm se da por concluida la Sesión Municipal. 

 

 
 
 
 

Licda. Mónica Hernández Segura                   Licda.  Mercedes Hernández Méndez 

             Presidenta Municipal                                  Secretaria Municipal 
-----------------------------------------------------ÚLTIMA LÍNEA--------------------------------------------------------- 

 

 

 


